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Recursos

Vías dadas por el legislador a las partes en un proceso y excepcionalmente a los terceros para atacar o 
recurrir las sentencias dictadas por un tribunal con la que no están de acuerdo, a fin de obtener del tribunal 
competente apoderado su reformación o revocación. Según el Diccionario Jurídico (Capitant, p. 45), es "el 
hecho de deferir a una autoridad administrativa o judicial un acto administrativo o decisión judicial, para 
obtener su modificación, revocación o interpretación”. 1. contencioso tributario: todo contribuyente, 
responsable, agente de retención, agente de percepción, agente de información, fuere persona, natural o 
jurídica, investida de un interés legítimo, podrá interponer el Recurso Contencioso Tributario ante el 
Tribunal Contencioso Tributario, en los casos, plazos y formas que este Código establece, contra las 
resoluciones de la administración tributaria, los actos administrativos violatorios de la ley tributaria, y de 
todo fallo o decisión relativa a la aplicación de los tributos nacionales y municipales administrados por 
cualquier ente de derecho público, o que en esencia tenga este carácter, que reúna los siguientes requisitos: 
a) Que se trate de actos contra los cuales se haya agotado toda reclamación de reconsideración dentro de la 
administración o de los órganos administradores de impuestos b) Que emanen de la administración o de los 
órganos administradores de impuestos, en el ejercicio de aquellas de sus facultades que estén reguladas por 
las leyes, reglamentos o decretos c) Que constituyan un ejercicio excesivo, o desviado de su propósito 
legítimo, de facultades discrecionales conferidas por las leyes tributarias, los reglamentos, normas generales, 
resoluciones y cualquier tipo de norma de carácter general aplicable, emanada de la administración tributaria 
en general, que le cause un perjuicio directo. 2. de reconsideración: los contribuyentes u obligados que 
consideren incorrecta o injusta la estimación de oficio que se hiciere de sus rentas y del impuesto o de los 
ajustes que les sean practicados a su declaraciones o que no estuvieren de acuerdo con la determinación de 
cualquier otro impuesto, podrán solicitar a la Administración Tributaria que reconsidere su decisión. Esta 
solicitud deberá hacerse por escrito dentro de los veinte (20) días siguientes al de la fecha de recepción de la 
notificación de dicha decisión y deberá contener los alegatos y documentación en que el contribuyente 
fundamente sus pretensiones. 3. de retardación: procederá este recurso ante el Tribunal Contencioso 
Tributario, cuando la Administración Tributaria incurra en demoras excesivas en resolver sobre peticiones o 
en realizar cualquier trámite o diligencias y ellas pudieren causar un perjuicio a los interesados siempre que 
no se trate de actuaciones para cuya realización existen plazos o procedimientos especiales. 4. jerárquico: los 
contribuyentes u obligados por la Ley Tributaria que no estuviesen conformes con la Resolución de la 
Administrativa Tributaria, podrán recurrir ante la Secretaría de Finanzas, dentro de los quince (15) días 
siguientes a la notificación de dicha resolución, agregando al escrito que contenga su recurso, los 
documentos y argumentos que creyere útiles a la prueba o defensa de sus pretensiones 5. de revisión: 
recurso regulado en el artículo 428 del Código Procesal Penal y que le da titularidad al Juez de la Ejecución 
de la Pena, por ante la Suprema Corte de Justicia, cuando se dicte una ley que extinga o reduzca la pena, o 
en caso de cambio jurisprudencial.


